PROYECTO DE LEY

        El Senado y la honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de 

LEY

Artículo 1: Declarase ciudadana ilustre de la provincia de Buenos Aires a la poetiza, catedrática, cronista y narrativa platense, Aurora Venturini.

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo.


FUNDAMENTOS
      Aurora Venturini, profesora de Enseñanza Secundaria. Escritora. Nacida en la Ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. Hija de don Juan Venturini y doña Ofelia Melo Albarracín. Poeta y narradora argentina, Ciudadana Ilustre de la Ciudad de La Plata (1991) en la que se graduó en Filosofía y Ciencias de la Educación. Cursó además Psicología en el Instituto de París (La Sorbona).

      Autora de más de 15 libros de poesía y más de una docena de obras en prosa entre novelas y ensayos.

      Su curriculum es extenso en premios, entre ellos Gran Premio de Honor "Almafuerte" (1966) por su Obra Total,, Regional SADE, Iniciación SADE, Medalla de Oro Ministerio de Educación de la Nación, Premio "Alfonsina Storni", Premio Fousquelles, de París, Premio "Scalabrini Ortiz", Premio Fondo Nacional de las Artes, Premio Provincial de Letras, Premio Municipal de la Ciudad de La Plata, Premio Fundación Giovanna Truzzolli, Verona, Italia, Premio Pirandello d'oro della Collegiatura di Sicilia (1988). Ha participado en múltiples congresos y dictado conferencias dentro y fuera del país así como ha sido editada en numerosos diarios y revistas. 

      Durante sus años vividos en París en compañía de Violette Leduc, trabó amistad con Eugene Ionesco, Sartre y Simone de Beauvoir, entre otros intelectuales y en Sicilia frecuentó la amistad de Salvatore Quasimodo.

      Autora ya consagrada en nuestro país, ha sido distinguida recientemente por el gobierno francés con la Cruz de Hierro por sus méritos de traductora de Villon y de Rimbaud.

      Entre otros trabajos, está abocada a la traducción de la poesía de Lautremont.
      Poetisa, catedrática, cronista y narrativa, curso sus estudios en el ex Normal N° 1 Mary O Grahan de la ciudad de las diagonales, continuando sus estudios universitarios en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. Es profesora de Psicometrista. Pertenece a la Sociedad Argentina de Escritores. En 1948 obtuvo el Premio Regional de dicha entidad.

      Dicto clases, en su calidad de docente, como Profesora de Filosofía, Lógica, Matemáticas y afines en establecimientos educacionales de la ciudad de La Plata y Lomas de Zamora.

      Se entrevistó con Eva Perón y le explicó cual era su tarea con los menores. Al escucharla, Evita, - funcionaria del Ministerio de Educación- le hizo otorgar a través de Blanca Duarte horas adicionales de cátedra.

      Colaboró con revistas de Educación de la provincia de Buenos Aires. Escribió para los diarios El Día, El Argentino, La Razón, Clarín, La Nación, La Prensa, Democracia y El Hogar, entre otros.

      Fundadora de Edicciones del Bosque.

      Tuvo el triste privilegio de estar presente en el momento de la recepción del cadaver de Eva por el general Perón en septiembre de 1971 en Madrid la llevó a escribir una cantata que denominó “Eva María espera”. Escribió numerosos libros de poesía de narrativa.

      Se relacionó amistosamente u compartió su niñez con John William Cooke. 
      Su matrimonio con Fermín Chavez coronó el encuentro de dos grandes personalidades de la cultura y el saber popular. Compañera hasta los últimos momentos del valuarte que significó Fermín Chavez, quienes realizaron estudios varios, con el desinterés propio de dos grandes de la historia. 

       Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
